
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  05001 41 05 004 2020 00537 00 

 

Dentro de la presente demanda ejecutiva laboral de única instancia 

promovida por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

– COMFAMA contra WILMER JOSIMAR GUERRERO MURCIA advierte 

que este Despacho carece de competencia para darle trámite al proceso 

en razón de la cuantía, toda vez que según lo afirma la parte ejecutante, 

la cuantía de las pretensiones asciende a la suma $90.211.204, por lo 

que claramente superan los 20 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, que para el año 2020 equivalían a $17.556.060,00 

 

Por lo anterior, de acuerdo con el artículo 12 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 

de 2010, el competente para conocer el proceso es el Juez Laboral del 

Circuito de Medellín – reparto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva laboral de única instancia 

promovida por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

– COMFAMA contra WILMER JOSIMAR GUERRERO MURCIA., por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  

2. Remítase el expediente, a los JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN - REPARTO para que asuman el conocimiento del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 002, conforme el art 13 parágrafo 1 del 
Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 13 de enero de 
2021, los cuales pueden ser consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  
 

 
_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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